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de Orihuela, al libro 1.093, de Orihuela, folio 5,
finca número 85.509.

Valorada a efectos de primera subasta
en 37.250.000 pesetas. Fecha de constitución de
hipoteca, el 7 de noviembre de 1989, ante el Notario
don Ricardo Sanche Jiménez de Alicante núme-
ro 3.215 de su protocolo.

Dado en Orihuela a 21 de septiembre de
1999.—La Juez sustituta, María Teresa Martínez
Soto.—La Secretaria.—5.027.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Santiago Raboso Comas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La
Palma del Condado,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 134/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Manuel Vázquez Arcos
y doña Dolores Pérez Romero, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 7 de febrero de 2000, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1939000018013499,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de marzo de 2000, a las
doce hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de abril
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 66. Habitación número 229, tipo
«Sevilla», en la planta primera, del edificio deno-
minado «Hotel Puente del Rey» que se está cons-

truyendo en la parcela destinada a uso hotelero,
sita en la calle Baltasar Tercero, sin número, de
la aldea de el Rocío, término municipal de Almonte.
Consta de dos plantas, aunque la segunda planta
o nivel no es propiamente tal, pues no ocupa la
totalidad de la superficie de la finca, sino una por-
ción de ella a modo de altillo o balcón en nivel
superior sobre el nivel bajo inferior de la finca. Con
una superficie construida entre sus dos plantas de
47 metros 41 decímetros cuadrados, conveniente-
mente distribuida. Linda: Frente, galería de distri-
bución y finca número 21; derecha, entrando, caja
de escalera; izquierda, habitación número 227, y
fondo, vuelo de zona común y habitación núme-
ro 235. Cuota, cero enteros y cuarenta centésimas
por 100 (0,40 por 100). Inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Palma del Condado al tomo
1.319, libro 320, folio 180, finca 23.015. Tipo de
subasta: 8.400.000 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 4 de noviembre
de 1999.—El Juez, Santiago Raboso Comas.—La
Secretaria.—4.996.$

PARLA

Edicto

Doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Parla,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 267/1999, se sigue a instancia de don Ricardo
Lagos Pérez expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Toribio Lozano Fernández y doña
María Francisca Casado Rodríguez, vecinos de Pin-
to (Madrid), calle Getafe, número 10 (antes núme-
ro 8), de ciento ochenta y nueve y ciento setenta
años de edad, respectivamente, no teniéndose de
ellos noticias desde 1859, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Parla a 25 de octubre de 1999.—La Juez,
María José Lorena Ochoa Vizcaíno.—El Secreta-
rio.—1.950.$ y 2.a 30-11-1999

PICASSENT

Edicto

Doña Nuria Pomer López, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Picassent y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 243/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante, Bancaja, representada por el
Procurador don Onofre Marmaneu Laguía, contra
«Inesillas, Sociedad Limitada», doña Jerónima Gar-
cía Ochando y herencia yacente de don Manuel
Gómez Valero, en el que se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y valor de su tasa-
ción, los bienes hipotecados que se indicarán, para
lo que se ha señalado el día 21 de enero de 2000,
a las doce horas, en este Juzgado, calle Buenavista,
número 35, de Picassent.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se ha señalado para la segunda subasta,
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día
25 de febrero de 2000, a la misma hora, y en igual
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor
en la segunda subasta, se señala para la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 24 de marzo de 2000,
a la misma hora y en igual lugar.

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen-
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de
nuevo anuncio, y se llevarán a efecto con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, constituido por la cantidad de

10.800.000 pesetas, para el lote primero, y
1.800.000 pesetas para el segundo lote; con rebaja
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a
tipo para la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Que los licitadores deberán consignar,
previamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sito en la calle Mig, 22, de Picassent,
el 50 por 100 de dicho tipo, sirviendo para la tercera,
a ese efecto, el de la segunda.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aprobada, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Que el remate podrá ser obtenido en cali-
dad de ceder a terceros.

Sexta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en
el establecimiento destinado al efecto.

Sirviendo el presente de notificación en forma
en el supuesto de que resultare negativa.

Bienes que se subastan

Urbana. Edificio chalé, sito en término de Mont-
serrat, partida de Corral de Isidro, compuesto de
planta baja y piso alto, en una parcela que ocupa
una superficie de 508,57 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Carlet, tomo 1.979,
libro 238 de Montserrat, folio 130, finca núme-
ro 11.598, inscripción sexta.

Valorada, a efectos de primera subasta, en
10.800.000 pesetas.

Rústica. Parcela de tierra de secano con algarro-
bos, en término de Montserrat, partida del Corral
de San Isidro, de una superficie de 17 áreas 86
centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet,
tomo 1.884, libro 228 de Montserrat, folio 173,
finca número 16.096, inscripción tercera.

Valorada, a efectos de primera subasta, en
1.800.000 pesetas.

Dado en Picassent a 28 de octubre de 1999.—La
Juez, Nuria Pomer López.—4.889.$

REDONDELA

Edicto

Doña María del Carmen Novoa Santás, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Redon-
dela,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 398/1999, se sigue a instancia de doña Argentina
Corujeira Lago expediente para la declaración de
fallecimiento de don Antonio Bastos Amoedo, veci-
no de Redondela, de cuarenta y seis años de edad,
con el último domicilio en la calle Plata, núme-
ro 12, primero izquierda, de Redondela, quien desa-
pareció el pasado día 25 de abril de 1997, mientras
faenaba a bordo del barco «Moraime», en la Ría
de Vigo, no teniéndose de él noticias desde esa
fecha, ignorándose su paradero. Lo que se hace
público para los que tengan noticias de su existencia
puedan ponerlo en conocimiento del Juzgado y ser
oídos.

Dado en Redondela a 24 de septiembre
de 1999.—La Juez, María del Carmen Novoa San-
tás.—1.876.$ y 2.a 30-11-1999
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REUS

Edicto

La Secretaria accidental, Carme Barrabeig Dols del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 289/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instanciaws de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Juan Jesús Pozo Franco
y doña Olga María González Jiménez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de febrero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme-
ro 4190.0000.18.0289.99, una cantidad igual, al
30 por 100 del valor del bien, es decir
1.545.000 pesetas, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, desde una hora antes a la cele-
bración de la subasta; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de marzo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de marzo
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 30 por 100 del tipo
de tasación, es decir 1.545.000 pesetas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda puerta 14.a con acceso por el viento
este, en la segunda planta del edificio sito en Reus,
Barri Gaudí, avenida Barcelona, número 11, bloque
amarillo. De superficie 73 metros 43 decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Reus, al tomo 1.523 del archivo, libro 1.006
de Reus, folio 148, finca número 24.588, inscrip-
ción séptima.

No constan cargas anteriores y por tanto pre-
ferentes.

Tipo de subasta: Tasada en 5.150.000 pesetas.

Dado en Reus a 28 de octubre de 1999.—La Secre-
taria accidental judicial, Carme Barrabeig
Dols.—4.867.$

REUS

Edicto

Don José Miguel Latorre Cusido, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Reus,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 375/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, «La Caixa», representada por el Pro-
curador don Francesc Franch Zaragoza, contra don
Juan José Martí Trillas y doña Gemma Cruz Mas,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 16 de febrero
de 2000, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya número
4194.0000.18.0375.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podán participar con la calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de marzo de 2000, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 12 de abril de
2000, a las doce treinta horas. Esta subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda piso 5.o segunda puerta del portal o esca-
lera número 5 sito en la avenida del Comercio,
edificio «Arauca», números 3, 5 y 7, planta 5, segun-
da puerta de la escalera número 5. Tiene una cabida
de 82 metros 65 decímetros cuadrados y útil de

74 metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Reus, al tomo 1.443, libro 44, folio 112,
ahora toma 1.197, libro 772, folio 8, finca núme-
ro 20.069.

Tasada en la suma de 8.100.000 pesetas.

Dado en Reus a 3 de noviembre de 1999.—El
Secretario, José Miguel Latorre Cusido.—4.868.$

RIPOLL

Edicto

Don Carles Cuenca Martínez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia de Ripoll,

Por medio del presente, hago saber: Que en virtud
de lo dispuesto por la Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Ripoll, en el expediente núme-
ro 240/1999, promovido por el Procurador don
Eduard Rudé Brossa, en nombre y representación
de «Magatzem de Campdevánol, Sociedad Anóni-
ma», domiciliada en Campdevánol (Girona), calle
Puigmal, número 2; por medio del presente edicto
se hace público que, por providencia de esta fecha
se ha tenido por solicitada la declaración en estado
legal de suspensión de pagos de la mencionada
empresa, nombrándose como Interventores a don
Xavier Vilanova Cle y don Emilio Mulet Ariño y
a la Tesorería General de la Seguridad Social.

Dado en Ripoll a 27 de octubre de 1999.—El
Secretario, Carles Cuenca Martínez.—4.901.$

RONDA

Edicto ampliatorio

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Ronda,

Hace saber: En virtud de lo acordado en autos
de juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 175/1998, seguidos a instancias de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba
(CajaSur), contra «Arrendamientos Rondavis, Socie-
dad Anónima», se hace constar que en el edicto
de fecha 4 de noviembre de 1999, hoja número
14.739 y número 14.740 del «Boletín Oficial del
Estado», se omitió, por error, los tipos de las fincas
relacionadas de las subastas a celebrar en el edicto
mencionado, que son los siguientes:

Finca número 26.579. Tipo: 1.138.500 pesetas.
Fincas números 26.648 y 26.629. Tipo: 1.188.000

pesetas cada una.
Finca número 26.651. Tipo: 1.247.400 pesetas.
Fincas números 26.639, 26.640, 26.641, 26.644,

26.645, 26.649, 26.650, 26.529, 26.530, 26.532,
26.594, 26.595, 26.596, 26.597, 26.598, 26.599,
26.601, 26.606, 26.608, 26.609, 26.616, 26.617,
26.618, 26.619, 26.620, 26.621, 26.622, 26.632,
26.633, 26.634, 26.635, 26.636, 26.637, 26.638,
26.531, 26.571 y 26.572. Tipo: 1.316.700 pesetas
cada una.

Fincas números 26.527, 26.528, 26.623, 26.624,
26.625 y 26.630. Tipo: 1.366.200 pesetas cada una.

Fincas números 26.605 y 26.567. Tipo: 1.435.500
pesetas cada una.

Finca número 26.592. Tipo: 1.544.400 pesetas.
Finca número 26.569. Tipo: 1.603.800 pesetas.
Fincas números 26.646, 26.550 y 26.553. Tipo:

1.782.000 pesetas cada una.
Fincas números 26.657 y 26.552. Tipo: 1.841.400

pesetas cada una.
Fincas números 26.656, 26.576, 26.582 y 26.583.

Tipo: 1.960.200 pesetas cada una.
Fincas número 26.613, 26.614, 26.547, 26.548,

26.549, 26.559, 26.564, 26.565, 26.566, 26.584,
26.585, 26.586, 26.587, 26.588 y 26.589. Tipo:
1.900.800 pesetas cada una.

Fincas números 26.654, 26.655 y 26.631. Tipo:
2.079.000 pesetas cada una.

Fincas números 26.628, 26.575 y 26.578. Tipo:
2.257.200 pesetas cada una.

Finca número 26.539. Tipo: 2.316.600 pesetas.


